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da convocatoria, a la misma hora y en el mismo lugar, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y de 
la propuesta de aplicación del resultado correspondiente 
al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión social.
Tercero.–Cese y nombramiento, o en su caso, reelec-

ción de los miembros del Consejo de Administración.
Cuarto.–Facultar para ejecutar y elevar a público los 

acuerdos adoptados.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Aprobación, si procede del acta de la junta o 

nombramiento de Interventores para su aprobación.

Se hace constar que, a partir de la presente convocato-
ria, los accionistas que lo deseen pueden obtener de la 
compañía, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, de 
acuerdo con el derecho que les confiere el artículo 212 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 15 de mayo de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, José Luis Cano Cabrejas. 34.181. 

 SAGLAS, S. A.
(Sociedad totalmente escindida)

SAGLAS OBRAS Y SERVICIOS, S. A.

ATRES 6000, S. L.
(Sociedades beneficiarias de nueva 

creación)

La Junta General Extraordinaria y Universal de la mer-
cantil Saglas, Sociedad Anónima ha adoptado por unanimi-
dad, con fecha 11 de mayo de 2007, el acuerdo de escindir 
totalmente la sociedad con la consiguiente extinción de la 
misma, mediante su disolución sin liquidación y división de 
su patrimonio universal en dos partes que se traspasan en 
bloque, cada una de ellas, a dos sociedades de nueva crea-
ción que serán las sociedades beneficiarias de la escisión 
total (una de estas, Saglas Obras y Servicios, Sociedad Anó-
nima y la otra, Atres 6000, Sociedad Limitada). Todo ello 
conforme al Proyecto de escisión total suscrito por el Admi-
nistrador único de Saglas, Sociedad Anónima. Se hace 
constar expresamente el derecho que asiste a los socios, a 
los acreedores de la sociedad y a cualquier tercero facultado 
e interesado (no existen obligacionistas) de obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y del balance de escisión 
total, los cuales se encuentren a su disposición en el domici-
lio social de Saglas, Sociedad Anónima. Asimismo, los 
acreedores de la sociedad totalmente escindida podrán opo-
nerse a la escisión total en los términos previstos en los artícu-
los 166 y 243 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 14 de mayo de 2007.–El Administrador único de 
Saglas, S.A., Juan Antonio Fernández-Estrada Díaz.–34.195.

1.ª 23-5-2007 

 SANARE, S. A.
Convocatoria de Junta general

Se convoca a los accionistas a Junta general a celebrar 
en Cádiz, en su domicilio social, calle Ciudad de Santan-
der, n.º 11, el día 29 de junio de 2007, a las veintidós 
horas, en primera convocatoria, y, para el día siguiente, 
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social durante el ejer-
cicio de 2006, con examen y aprobación de las cuentas 
anuales de dicho ejercicio y resolver sobre la aplicación 
del resultado.

Segundo.–Período de ruegos y preguntas.

Tercero.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la Junta.

Cualquier accionista podrá examinar en el domicilio 
social u obtener que se le envíen de forma gratuita los 
documentos que han de someterse a la aprobación de la 
Junta general.

Cádiz, 10 de mayo de 2007.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Sócrates García González.–30.694. 

 SANITARIA AGUAS VIVAS, S. A.
Junta General de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de fecha 
16 de mayo de 2.007, se convoca a los señores accionis-
tas de la Sociedad Sanitaria Aguas Vivas, Sociedad 
Anónima, con domicilio social en Carcaixent, Partida 
Monasterio Aguas Vivas, sin número, a la Junta General 
de Accionistas Ordinaria, que tendrá lugar en su domici-
lio social, el día 27 de junio de 2.007 a las dieciocho ho-
ras y treinta minutos en única convocatoria, con arreglo 
al siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura, y en su caso, aprobación de las cuen-
tas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria) y de la aplicación del resultado, así como de la 
gestión social, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción y, en su caso, aprobación del acta 

de la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los señores 
accionistas de examinar en el domicilio social, el texto 
integro de los documentos sometidos a la aprobación de 
la Junta, así como pedir la entrega o envío gratuito a su 
domicilio de los mismos.

En Carcaixent a 20 de mayo de 2007.–El Presidente 
del Consejo de Administración, Don Agustín Baldoví 
Vercher.–34.180. 

 SARENET, S. A.

(Sociedad absorbente)

BITMAILER, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que la 
Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas 
de Sarenet, Sociedad Anónima reunida con carácter de 
Universal, y el Socio Único de Bitmailer, Sociedad Limi-
tada, Unipersonal, han acordado, con fecha 15 de Mayo 
de 2007, la fusión de dichas sociedades mediante la ab-
sorción por Sarenet, Sociedad Anónima, de Bitmailer, 
Sociedad Limitada, unipersonal, con extinción sin liqui-
dación de esta última y transmisión en bloque de la tota-
lidad de su patrimonio social a la sociedad absorbente, 
que adquirirá, por sucesión universal la totalidad de sus 
derechos y obligaciones, todo ello en los términos del 
Proyecto de Fusión de fecha 27 de Abril de 2007, formu-
lado por los Órganos de Administración de las socieda-
des y depositado en el Registro Mercantil de Vizcaya y 
en el de Madrid, habiéndose aprobado como Balance de 
Fusión de cada una de las sociedades los cerrados al día 
31 de Diciembre de 2006, que corresponden con los últi-
mos Balances anuales aprobados.

Sarenet, Sociedad Anónima es titular de la totalidad 
de las participaciones sociales de la sociedad absorbida, 
por lo que, según lo dispuesto en el artículo 250 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, no se amplia su Capital Social 
ni se produce canje de acciones, no introduciéndose nin-
guna modificación en sus Estatutos Sociales por razón de 
la fusión. Las operaciones realizadas por Bitmailer, So-

ciedad Limitada Unipersonal, se entenderán realizadas a 
efectos contables por Sarenet, Sociedad Anónima, desde 
el día 1 de Enero de 2007.

No existen derechos especiales de ningún tipo ni se 
otorgarán ventajas de ninguna clase a los Administrado-
res de las Sociedades ni a expertos independientes (cuya 
intervención no ha sido precisa).

De conformidad con todo lo anterior, se hace constar 
expresamente que los acreedores de las sociedades que se 
fusionan tienen el derecho a oponerse dentro del plazo de 
un mes a contar desde la publicación del último anuncio 
de la fusión, en los términos previstos en el artículo 243 
de la citada Ley, y aque los accionistas, acreedores y re-
presentantes de los trabajadores podrán examinar en los 
domicilios sociales o pedir la entrega o el envío gratuito 
de la documentación referida en el artículo 238 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, incluidos el Texto Íntegro de 
los acuerdos adoptados y de los Balances de Fusión.

Zamudio (Vizcaya), 16 de mayo de 2007.–El Secreta-
rio-Consejero Delegado del Consejo de Administración 
de Sarenet, S.A. y Administrador Único de Bitmailer, 
S.L. Unipersonal, Roberto Beitia Bastida.–34.521.

1.ª 23-5-2007. 

 SCHAELCHLI INVERSIONES, 
S.I.C.A.V., S. A.

Se convoca a los señores accionistas de la Sociedad a 
la Junta Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
el próximo día 26 de junio de 2007, a las 10:00 horas, en 
primera convocatoria con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración, las Cuentas anuales del ejer-
cicio 2006, el informe de gestión y la propuesta de apli-
cación de resultados.

Segundo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Tercero.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/03, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Cuarto.–Nombramiento y/o cese y/o reelección de 
consejeros.

Quinto.–Retribución del Consejo de Administración.
Sexto.–Delegación de facultades.
Séptimo.–Otros asuntos.
Octavo.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que to-
dos los accionistas tienen derecho a obtener de la Socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que 
se someterán a la aprobación de la Junta General, junto 
con el informe de gestión y el informe de los Auditores 
de Cuentas, que están a su disposición desde la fecha de 
esta convocatoria.

Barcelona, 16 de mayo de 2007.–El Secretario, Igna-
cio García-Nieto Portabella.–32.776. 

 SCHILARACU INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria de Accionistas 
que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próximo 
día 28 de junio de 2007, a las 12 horas, en el domicilio 
social y, en segunda convocatoria, para el siguiente día, a 
la misma hora y en el mismo lugar anteriormente relacio-
nados, si no hubiera concurrido a la primera el número de 
accionistas legalmente necesario, para deliberar sobre el 
siguiente
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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas de Pérdi-
das y Ganancias), así como del Informe de Gestión, co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre 
de 2006, así como la propuesta de aplicación de resulta-
dos de la Sociedad correspondientes al mismo ejercicio.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2006.

Tercero.–Cese, reelección y/o nombramiento de Con-
sejeros.

Cuarto.–Cese, reelección o nombramiento del Auditor 
de Cuentas de la Sociedad.

Quinto.–Información a los accionistas sobre retroce-
sión de comisiones que tengan su origen en inversiones 
de la Sociedad.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Autorización para documentar, ejecutar y, 

en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 

la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las Cuentas Anuales y a la aplicación del resultado co-
rrespondiente al ejercicio 2006, así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de Cuentas sobre 
dicho ejercicio.

Madrid, 7 de mayo de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Pedro Pablo Díaz Chimeno.–32.851. 

 SCHILLER ESPAÑA, S. A.
Se convoca a los señores accionistas, de acuerdo con 

lo previsto en la Ley de sociedades Anónimas y en los 
Estatutos sociales a la Junta General Ordinaria de Accio-
nistas, que se celebrará en Las Rozas Edificio C, en via 
de servicio de la Carretera de La Coruña A-6, Kilómetro 
18,200 (28230) el próximo día 29 de junio de 2007, a las 
doce horas en primera convocatoria, y en caso de no ob-
tenerse quórum legalmente establecido, al día siguiente, 
30 de junio de 2007, en el mismo lugar y hora, en segun-
da convocatoria, todo ello con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Censurar la gestión social realizada por el 
Organo de Administración durante el ejercicio social ce-
rrado al 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Aprobar, en su caso, las cuentas anuales del 
ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Resolver, en su caso, sobre la aplicación del 
resultado del ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 
2006.

Cuarto.–Acuerdos procedentes para la solemnización 
de los anteriores.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del Acta de la Reunión.

Conforme el artículo 212 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, a partir de la presente convocatoria, cualquier 
accionista podrá obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la misma.

Las Rozas, 16 de mayo de 2007.–El Presidente, Do-
minik Doppler.–31.936. 

 SECOPSA MEDIO AMBIENTE, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

GESTRA ECOLOGÍA,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

El socio único de la sociedad absorbente y el socio 
único de la sociedad absorbida, constituidos en Junta 

General celebrada en sus respectivos domicilios sociales 
con fecha 25 de abril de 2007, tomaron la decisión de 
fusionar ambas sociedades mediante la absorción de 
Gestra Ecología, Sociedad Limitada sociedad uniperso-
nal, por su único socio la mercantil Secopsa Medio Am-
biente, Sociedad Limitada, y ello de acuerdo al proyecto 
de fusión redactado por los órganos de administración de 
ambas sociedades depositado con fecha 11 de abril
de 2007 en el Registro Mercantil de Valencia.

De conformidad con los artículos 242 y 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, aplicable por remisión del ar-
tículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, se hace constar el derecho de los accionistas y 
acreedores de la sociedad absorbente y de la sociedad 
absorbida a obtener el texto íntegro del acuerdo de fusión 
adoptado y de los balances de fusión. Asimismo, se hace 
constar el derecho de oposición a la fusión que pueden 
ejercer los acreedores en el plazo de un mes a contar 
desde la fecha de publicación del último anuncio de fu-
sión, en los términos del artículo 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Valencia, 16 de mayo de 2007.–Por delegación Fran-
cisco Ríos García, Secretario del Consejo de Administra-
ción de la sociedad absorbente y de la sociedad absorbi-
da.–32.630. 2.ª 23-5-2007 

 SEESPANA, S. A.

Convocatoria de Junta general

Se convoca a los accionistas a Junta general a celebrar 
en Málaga, en su domicilio social, calle Rosa de los 
Vientos, n.º 27, el día 29 de junio de 2007, a las nueve 
horas, en primera convocatoria, y, para el día siguiente en 
el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social durante el ejer-
cicio de 2006, con examen y aprobación de las cuentas 
anuales de dicho ejercicio y resolver sobre la aplicación 
del resultado.

Segundo.–Período de ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la Junta.

Cualquier accionista podrá examinar en el domicilio 
social u obtener que se le envíen de forma gratuita los 
documentos que han de someterse a la aprobación de la 
Junta general.

Málaga, 10 de mayo de 2007.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Tomás Cardeñas Blasco.–30.696. 

 SENDRA VELLVÉ, S. A.
(En liquidación)

En Junta general extraordinaria y universal de socios, 
celebrada el día 11 de mayo de 2007, se acuerda por 
unanimidad su disolución-liquidación con el siguiente 
balance:

Euros

Activo:

Deudores ............................................... 1.030,11
Tesorería ............................................... 198.636,52

Total activo ............................. 199.666,63

Pasivo:

Capital ................................................... 180.304,00
Reservas ................................................ 19.691,50
Pérdidas y Ganancias ............................ –328,87

Total pasivo ............................ 199.666,63

Asimismo se nombró Liquidador Único a don Josep 
Sendra Navarro, que aceptó el cargo y manifestó no incu-
rrir en incompatibilidades.

Tarragona, 15 de mayo de 2007.–El Liquidador Úni-
co, Josep Sendra Navarro.–32.628. 

 SERRANO 19, S. A.

(En liquidación)

Que en la Junta general y extraordinaria de accionistas 
de la sociedad, celebrada en el domicilio social el 26 de 
marzo de 2007, se tomaron, entre otros, por unanimidad 
de los socios, el acuerdo de proceder a la disolución y li-
quidación simultánea de la compañía y el acuerdo de 
aprobación del Balance final de liquidación, que se trans-
cribe a continuación:

Euros

Activo:

III. Deudores.

Hac. Pública, deudor por IVA............... 45.243,23

VI. Tesorería.

Caja y Bancos Cta./cte. ......................... 333.795,07

Total activo ............................. 379.038,30

Pasivo:

VI. Capital suscrito ............................ 60.104,22
IV. Reservas....................................... 316.335,74
IV.  Resultados de ejercicios anterio-

res.
VI. Perdidas o Ganancias (Beneficio o

    pérdida) ........................................ 2.598,34

Total pasivo ............................ 379.038,30

Lo que se pone en general conocimiento, a los efectos 
oportunos, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 263 y 275 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas y del artículo 247.2.1.º del Reglamento del 
Registro Mercantil.

Madrid, 26 de marzo de 2007.–El Liquidador único, 
Raimundo Gutiérrez García.–32.206. 

 SHL INTERNACIONAL Y 
PSICÓLOGOS EMPRESARIALES, S. A.

De conformidad con lo acordado por el Consejo de 
Administración, se convoca a los Señores Accionistas de 
esta Sociedad a la Junta General Ordinaria y Extraordina-
ria que se celebrará, en primera convocatoria, el día 27 de 
junio de 2007, a las 16:30 horas, en Madrid, en la Notaría 
de Juan Ignacio Garmendia Niangolarra, Calle Zurbano, 
n.º 56, 2.º C- 28010, y, en su caso, en el mismo lugar y a 
la misma hora, en segunda convocatoria, el día 28 de ju-
nio de 2007, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso de las 
Cuentas Anuales del ejercicio 2006, así como la aplica-
ción de los resultados de dicho ejercicio.

Segundo.–Examen y aprobación en su caso de las 
Cuentas Anuales del ejercicio 2005, así como la aplica-
ción de los resultados de dicho ejercicio.

Tercero.–Examen y aprobación en su caso de las 
Cuentas Anuales del ejercicio 2004, así como la aplica-
ción de los resultados de dicho ejercicio.

Cuarto.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente a los ejercicios 2004, 
2005 y 2006.

Quinto.–Nombramiento de SHL Group PLC como 
nuevo miembro del Consejo de Administración.

Sexto.–Delegación de facultades para la elevación a 
público de los acuerdos que se adopten.

Séptimo.–Ruegos y Preguntas.

Desde la convocatoria de la Junta, los Señores Accio-
nistas podrán examinar en el domicilio social los docu-
mentos que van a ser sometidos a la aprobación de la 
Junta General, así como el informe de los Auditores de 
Cuentas, en su caso, y tendrán derecho a que se les entre-
guen o envíen de forma inmediata y gratuita.

Madrid, 21 de mayo de 2007.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Don José Martín Martín.–34.352. 


